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"Guayaquil, 24 de Junio del 2016 

Sra. 

LIV STAVSETH PEÑAFIEL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que conforme a la Cláusula Cuartásd la Escritura 

Pública de Constitución simultánea de la compañía ILUMINA: SiA., que en 
esta fecha ha autorizado el Notario Trigésimo Octayo de Guay: Jjúils* Doctor 
Humberto Moya Flores, los accionistas fundadores ¿[a han desighado a usted 
como GERENTE GENERAL de la mea e por un Períedo, AM años. 

    

     

     

   

atribuciones y restricciones atea 
décimo cuarto del Estatuto Social. 

</ JAIMÉ ALEJANDRO 
C.I. No. 170489812: 

AN De 
RAZON: Ággpto el 190 de GERENTE GENERAL para el que he sido elegido, 
según, el norabramiénto que antecede y declaro que me he posesionado en 
esta misma fecha. Gitayaquil, 24 de Junio del 2016. 

LÍV STAVSETH PEÑAFIEL 
C.l. No. 0925154767 
C.V. No. 026-0178 

  

     “YAQUI ADJUNTA
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E “Registro Mercantil de Guayaquil. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:27.319 
FECHA DE REPERTORIO: 06/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:31 Ñ 
  

' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Julio del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: ILUMINATE S.A., de fojas 30.066 a 30.082, Registro. 
Mercantil número 2.713.-2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía ILUMINATE S.A., a favor de 
JAIME ALEJANDRO ALBERTO BORJA PLATA, de fojas 29.850 a N 

  

29.853, Registro de Nombramiento: número | 7.961.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía ILUMINATE S.A., a favor de. LIV 
STAVSETH PEÑAFIEL, de fojas 29.854 a 29. :857, Registro de ' | 
Nombramientos número 7.962.- : A 
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ORDEN: RAZNUMORD 
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AD] 
IE DEL CANTON GUAYAQUIL 

SUECA — , DELEGADO 

- N ) 
Guayaquil, 07 de julro de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrádos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo' establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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